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ASPECTOS GENERALES

Sobre los trabajos conducentes a grados y títulos

Contenido en base al Art. 45 de la Ley Universitaria
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Set. 2016 Jun. 2020

2021Dic. 2019

CREACIÓN DE RENATI

- Implementación de 
repositorios institucionales

- Registro de trabajos
- Procesos de recolección

DIRECTIVA CONCYTEC

- Mejoras en el proceso de recolección
- Mesas de trabajo Renati-Alicia.
- Módulo Renati-SIU

ACCIONES RENATI

- Guía Alicia (nuevas directrices)
- Estandarización en el procesamiento 

de la información

1era MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO RENATI

- Nuevos metadatos (información más consistente)
- Identificador persistente (preservación de enlaces)
- Interoperabilidad
- Definiciones flexibles en la norma

ETAPA PROCESO DE LICENCIAMIENTO POST LIC.

ESTADO SITUACIONAL – LÍNEA DE TIEMPO

Evolución del Reglamento RENATI

Ago. 2022

2da MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO RENATI

- Promover la integridad académica
- Establecer mecanismos para la 

originalidad y la transparencia.

RCD N° 174-2019-SUNEDU/CD

RCD N° 033-2016-SUNEDU/CD RCD N° 084-2022-SUNEDU/CDRP N° 048-2020-CONCYTEC-P



PRIMERA MODIFICATORIA 2019

Metadatos recolectados por RENATI 

Obligatorios (2018)
 Institución que otorga el grado o título
 Carrera o Programa de estudio
 Denominación del grado o título
 Nivel de educación del grado o título

Bachiller
Título Profesional
Título de Segunda Especialidad
Maestría
Doctorado

 Disciplina o campo del conocimiento OCDE
 Tipo de documento de grado o título

Tesis
Trabajo de Investigación
Trabajo Académico
Trabajo de Suficiencia Profesional

Obligatorios (2020)
 Autor: DNI, cext, pasaporte, cédula]
 Asesor: [DNI, cext, pasaporte,

cédula]
 ORCID del asesor
 Tipo de trabajo de investigación o

tesis
 Nivel del Grado o título
 Código del programa - INEI
 Jurado calificador
 Identificador handle
 País de publicación

Recomendado:
• Referencia bibliográfica
• Identificador persistente DOI
• Fecha de fin de embargo

III. Esquema RENATIII. Esquema thesis degree (ETD)

Obligatorios
 Autor
 Asesor
 Título
 Editorial
 Fecha de publicación
 Tipo de publicación
 Idioma
 Nivel de acceso
 Condición de licencia
 Resumen
 Materia o tema

Opcional
• Otro título
• Patrocinio
• Índice

I. Esquema Dublin Core

Directrices de procesamiento de la información – Guía Alicia 2.0.1 CONCYTEC

6 711

Mejorar la calidad de los 
registros.

Mayor soporte legal.
Genera condiciones de 

interoperabilidad.
Control de calidad de metadatos 

(validaciones)
Procesamiento de datos 

(Indicadores de gestión)

Permite…

RCD N° 174-2019-SUNEDU/CD



Identificación de Identificador Persistente Handle

https://repositorio.up.edu.pe/handle/11354/3629 https://hdl.handle.net/11354/3629

PRIMERA MODIFICATORIA 2019

https://hdl.handle.net/11354/3629


SEGUNDA MODIFICATORIA 2022

Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 8°.- Responsabilidades de las universidades, instituciones y escuelas de educación superior en general

Artículo 8.2

• Deben implementar, en sus procedimientos y normativa interna, las medidas y mecanismos conducentes a proteger los datos personales y la
propiedad intelectual, a fin de promover y garantizar un adecuado desarrollo de la investigación.

• Uso de herramientas tecnológicas para determinar las características de originalidad y rigurosidad debe estar regulado, estableciendo funciones de los
responsables de su manejo, los criterios de evaluación y los niveles de similitud pertinentes.

 Responsabilidades de los involucrados (Asesor, Jurado, etc.)
 Criterios de evaluación de originalidad de los trabajos (aplicación de filtros)
 Niveles de similitud de fuentes (Porcentajes de coincidencias): Pregrado y posgrado
 Los tipos de usuarios para los accesos a la herramienta.
 Que oficina estará a cargo de la gestión de la herramienta.



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 8°.- Responsabilidades de las universidades, instituciones y escuelas de educación superior en general

Artículo 8.2

• El trabajo deberá contener entre sus páginas preliminares el resultado del informe de similitud o declaración de originalidad consignando los 
nombres de la asesoría y del autor. 

Marco Montero Flores

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Reporte de evaluación

Zósimo Ventura

Declaratoria de autenticidad Declaración Jurada de autenticidad

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 8°.- Responsabilidades de las universidades, instituciones y escuelas de educación superior en general

Artículo 8.2

• Se deberá incluir el formato de autorización sobre el tipo de acceso elegido por el autor.

• Registrar el trabajo en el repositorio y toda documentación adicional que dé cuenta y transparente el correcto desarrollo del 
trabajo y otros que garanticen su originalidad.

• Se deberá incluir los informes completos de similitud detallando las coincidencias con las diversas fuentes 
encontradas.

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 8°.- Responsabilidades de las universidades, instituciones y escuelas de educación superior en general

Artículo 8.3

Declaran al momento de solicitar la inscripción de grados y títulos que sometieron el trabajo a los mecanismos para garantizar su 
originalidad

Deberán declarar en el respectivo Padrón de Registro la siguiente información:

Registro Nacional de 
Grados y Títulos - RNGT

i. El mecanismo utilizado para minimizar la falta de integridad académica en la elaboración de los trabajos.
ii. El porcentaje de similitud del respectivo trabajo conducente a grado o título o el resultado de la evaluación 

del criterio establecido para garantizar su originalidad.
iii. El área, oficina o dependencia de la institución responsable de realizar esta función.

 Nombre de carrera o programa

 Apellidos y nombres

 Denominación del grado académico o título profesional

 Nombre del trabajo de investigación

 El URL del trabajo en el repositorio

 Modalidad de obtención

 Etc.

Así como se viene consignando… También se deberá informar…

 Mecanismo utilizado

 Porcentaje de similitud o resultado de evaluación

 Oficina responsable

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 20.1 (…)

Artículo 20°. - Observaciones a los trabajos conducentes a grados y títulos registrados

Para ello, se recomienda conformar, en el marco de su autonomía, un comité de integridad académica para evaluar la

investigación, con miembros internos con trayectoria investigativa en el área de conocimiento o disciplina,

independientes en sus decisiones, pudiendo invitar a especialistas externos que contribuyan a una deliberación

acertada sobre la presunta evidencia de falta a la integridad académica, en plazos y tiempos pertinentes.

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



Modificación de artículos del Reglamento RENATI

Artículo 8°.- Responsabilidades de las universidades, instituciones y escuelas de educación superior en general

Artículo 8.2 • Registrar el trabajo en el repositorio y toda
documentación adicional que dé cuenta y
transparente el correcto desarrollo del trabajo
y otros que garanticen su originalidad.

1. Trabajo de investigación (versión final)

2. Tipo de acceso elegido por el autor(Formato de autorización)

3. Informe o reporte completo descargado del software o

herramienta.

4. Otros que determine relevante la universidad (Acta del jurado,

entrevistas, encuesta, archivos, etc.)

SEGUNDA MODIFICATORIA 2022



ESTADÍSTICAS ADECUACIÓN DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL



CUMPLIMIENTO DE LOS REPOSITORIOS INSTITUCIONAL

Adecuación al Reglamento RENATI

Junio: 62 instituciones

Setiembre: 81 instituciones



CUMPLIMIENTO DE LOS REPOSITORIOS INSTITUCIONAL

Adecuación al Reglamento RENATI

Junio: 48 instituciones

Setiembre: 62 instituciones



CUMPLIMIENTO DE LOS REPOSITORIOS INSTITUCIONAL

Adecuación al Reglamento RENATI

Junio: 42 instituciones

Setiembre: 57 instituciones



GRACIAS



MODIFICACIONES DE LA PROPUESTA

Aclaración sobre definiciones en torno al término Integridad Académica

Exposición de Motivos

Aclaración sobre definiciones de comités

 Integridad académica. Son las normas que están relacionadas a la honestidad, la objetividad, la tolerancia, el compromiso no
egoísta, la racionalidad y de la neutralidad emocional. Parte de esta integridad académica involucra la formación y reforzamiento en
valores éticos en los estudiantes para mejorar sus conductas en el proceso de investigar.

 Integridad científica . Es el resultado de la adhesión a valores y buenas prácticas para conducir y aplicar los resultados del quehacer
científico. La integridad científica se aplica en las fases de formulación, proposición y realización de la investigación científica.
Involucra a minimizar las malas conductas y la violación de las normas, políticas y procedimientos establecidos por la comunidad
científica dentro de las universidades e instituciones de educación superior

 Comité de Integridad Científica. Tiene la responsabilidad de evaluar y calificar las conductas que contravengan lo regulado en el
Código Nacional de Integridad Científica, donde se establecer normas de conducta, infracciones y sanciones para toda persona
natural o jurídica que realice investigación científica, desarrollo tecnológico y/o innovación tecnológica en el territorio nacional.

 Comité de ética. Su fin primario es proteger al sujeto de investigación. Cumple la función de garantizar la adecuación de los
aspectos éticos profesionales y jurídicos de las intervenciones en seres humanos o la utilización de muestras biológicas de origen
humano, Desarrollando códigos de buenas prácticas que permitan resolver conflictos entre las actividades públicas y privadas en la
investigación.


